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ACTA NÚMERO 002 
(Febrero 09 de 2013) 

 
En las Instalaciones del Honorable Concejo Municipal de Concordia, Antioquia, el día nueve 
(09) de Febrero de 2013, siendo las  nueve seis   de la mañana  (09:06am), se reunió el 
Concejo Municipal para sesión ordinaria. 
 
Se le dio lectura al orden del día:  
 

1. Oración  
2. Himno Nacional 
3. Verificación del quórum y llamado a lista 
4. Intervención de la Doctora GLADIS OMAIRA SALAZAR RUIZ, Personera Municipal, quien fue 

citada para presentar Planes de Acción para el año 2013, a la Honorable Corporación 
5. Proposiciones y Asuntos Varios 
6. Himno Antioqueño. 
7. Himno de Concordia. 

 
El anterior orden del día fue aprobado por los concejales asistentes sin  modificación alguna. 
 
 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA 
 

1. ORACIÓN  
 
La oración fue presidida  por el concejal LUIS MARIA BEDOYA MONTOYA 
 
 
2. HIMNO NACIONAL 
 
 
3. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM Y LLAMADO A LISTA 
 

1. SERGIO DE JESÚS CORREA PALACIO  
2. LENIS BEATRIZ ÁLVAREZ SÁNCHEZ  
3. OSCAR ALBERTO RODAS ARBOLEDA  
4. EGIDIO DE JESÚS ÁLVAREZ MARÍN  
5. SANDRA MILENA ALVAREZ PINO 
6. LUIS MARÍA BEDOYA MONTOYA 
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7. CARLOS ALBERTO FERNÁNDEZ VELEZ 
8. NOLASCO ANTONIO JIMÉNEZ MEJÍA 
9. JUAN GABRIEL RUIZ ZAPATA  
10. FRANCISCO JAVIER SÁNCHEZ JIMÉNEZ  
11. ANTONIO JESUS VELEZ CORREA  

 
Concejales ausentes:  
JUAN CARLOS ARANGO SALAZAR 
JORGE ANDRES FERNANDEZ CASTRILLON, ingresó a las 09:18am 
 
Se le informó al Señor Presidente que había quórum para deliberar y decidir.  
 
 
4. INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA GLADIS OMAIRA SALAZAR RUIZ, PERSONERA 
MUNICIPAL, QUIEN FUE CITADA PARA PRESENTAR PLANES DE ACCIÓN PARA EL AÑO 
2013, A LA HONORABLE CORPORACIÓN 
 

El Presidente SERGIO DE JESUS CORREA PALACIO da la bienvenida a la señora Personera, 
quien a continuación presenta su saludo e informa que para la personería es un poco complicado 
tener un plan de acción, sin embargo, presenta   a la Corporación un plan de acción, del cual entregó 
copia a cada concejal y copia del mismo se adjuntará a ésta Acta. 
 
El concejal JORGE ANDRES FERNANDEZ CASTRILLON ingresó al recinto, siendo las 
09:18am.solicitó inclusión en la Primera verificación de quórum. 
 
Éste plan contiene Objetivos  como: 

 Promover y divulgar los derechos humanos y de las víctimas  del conflicto armado 

 Ejercer la vigilancia y control de la función pública municipal de manera activa. 

 Cumplir con la promoción  de los mecanismos de participación comunitaria 

 Desarrollo institucional  

 Proyección institucional  
 
El señor Ovidio Velásquez, Asistente, dice que como líderes comunales, siempre han sido veedores 
en todos los proyectos y momentos, aunque no todos lo sepan hacer de la manera adecuada. 
Propone que a través de Asocomunal inviten a todos a ser veedores y a hacerlo de manera eficiente. 
La Personera Municipal GLADIS OMAIRA SALAZAR RUIZ, dice que de seguro al señor no lo 
convocaron porque no estaba registrado como veedor. 
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La Concejala SANDRA MILENA ALVAREZ PINO, sobre el tema de la protección  al consumidor, 
dice que el año 2009 se aprobó un proyecto de protección  al consumidor, pregunta si la actividad 
que está realizando esté basada  en ese acuerdo 
La Personera Municipal GLADIS OMAIRA SALAZAR RUIZ, responde afirmativamente, así como 
también lo hace de acuerdo  a lo que establece la norma. 
 
El concejal ANTONIO JESUS VELEZ CORREA  afirma que pidió al concejo apoyo para solicitar al 
Alcalde dar cumplimiento a los acuerdos que en el momento no se están ejecutando, el concejo 
negó la solicitud, pero en calidad de ciudadano trasladó al alcalde su inquietud, el alcalde le 
respondió que iba a iniciar los trámites a esos acuerdos, y no más. 
El Presidente SERGIO DE JESUS CORREA PALACIO, dice que el concejo no aprobó la 
proposición, pues lo que se buscaba era que estuviera mejor redactada, no como exigencia al 
ejecutivo. 
El concejal JORGE ANDRES FERNANDEZ CASTRILLON dice al presidente que ese tema es más 
bien de asuntos varios 
 
El Presidente SERGIO DE JESUS CORREA PALACIO, propone que en reunión con Asocomunal es 
bueno que la Personera aproveche esos espacios para hablar con los líderes comunitarios en 
general, y se les suministre tan importante información sobre sus derechos, veedurías ciudadanas y 
demás temas de interés. 
 
SEGUNDA LLAMADO A LISTA, 10:29am 
Concejales ausentes: 
JUAN CARLOS ARANGO SALAZAR 
 
EL CONCEJAL NOLASCO ANTONIO JIMENEZ MEJIA, dice que el vehículo de la administración 
debe facilitar el traslado de la Personera Municipal, para que ella se desplace a las zonas rurales del 
municipio. 
En cuanto a los contratos del municipio con la corporación escuela de música, consideró la cifra muy 
alta y esto generó controversia, sin embargo, va a solicitar esos contratos y hará seguimiento a 
estos. 
 
El concejal JUAN GABRIEL RUIZ ZAPATA hace reconocimiento a la Personera Municipal por la 
imparcialidad y la excelente labor que ha desempañado en procura del bienestar de la comunidad. 
 
El Presidente SERGIO DE JESUS CORREA PALACIO a gradece a la Personera Municipal GLADIS 
OMAIRA SALAZAR RUIZ por su asistencia y por la información suministrada. 
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5.  PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS 
 
El concejal ANTONIO JESUS VELEZ CORREA dice al presidente que le falta “verraquera”, 
porque los otros concejales ante la insinuación suya sobre la proposición, la cual no le  
aprobaron el año anterior, el presidente fue el único en pronunciarse al respecto. Sin embrago, 
dice que el manuscrito no tenía nada de atrevido ni grosero hacia el sr. Alcalde. 
Se debe exigir se dé cumplimiento a esos acuerdos. 
La Primera Vicepresidenta LENIS BEATRIZ ALVAREZ SANCHEZ dice que toma la iniciativa de 
revisar la proposición en conjunto con la mesa directiva. 
 
El Presidente SERGIO DE JESUS CORREA PALACIO, informa a los concejales que ha llegado 
un comunicado de la Jurídica de la Gobernación, en el cual se informa que el Acuerdo 023 de 
2012, del estatuto de rentas, fue remitido al tribunal administrativo de Antioquia para su revisión, 
para que se determine la legalidad del mismo, sobre todo en algunos artículos que allí están 
contemplados. 
El Vicepresidente 2º. OSCAR ALBERTO RODAS ARBOLEDA afirma que es lamentable que 
después de creer en la Secretaría de Hacienda, y en la experiencia que ellos tienen, cometan 
ese tipo de errores. 
El Presidente SERGIO DE JESUS CORREA PALACIO el proceso está, hay que esperar qué 
decide el Tribunal administrativo sobre el Acuerdo. 
 
La Primera Vicepresidenta LENIS BEATRIZ ALVAREZ SANCHEZ  dice que el  gobierno tiene 
un proyecto para madres comunitarias y fami y hasta el momento no se está ejecutando, 
propone ir a Planeación y averiguar al respecto 
 
El concejal LUIS  MARIA BEDOYA MONTOYA dice a los concejales que se debe poner más 
atención y leer más, para así no ser tan repetitivos  y no hacer tan largas las sesiones 
 
Los concejales dialogan sobre la conformación de una comisión accidental, sugerencia de la 
Vicepresidenta 1ª,  y al respecto finalmente deciden esperar al 18 de febrero, sesión en la que 
hará presencia la secretaría de planeación. 
Sin embrago, la Personera Municipal GLADIS OMAIRA SALAZAR RUIZ se compromete a 
consultar ante planeación y ante alcaldía ésta información. 
 
 
6.  HIMNO ANTIOQUEÑO. 
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7. HIMNO DE CONCORDIA. 
 
 
Agotado el Orden del día y no siendo más el objeto de ésta sesión se dio por terminada la 
misma siendo las 11:30am 
 
 
 
ANEXOS:  Asistencia Concejales 

Asistencia funcionarios Administración Municipal y representantes de la 
comunidad.     
Plan de Acción Personera Municipal   
         
                                                                                                                                    

 
 
 
SERGIO DE JESUS CORREA PALACIO   DIANA M. ZAPATA ALVAREZ 
Presidente del Concejo Municipal.      Secretaria General    
 
 
 
  
      
 

 

 


